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lias leyes, órdenes y anuncios que hayan de asertarse 
«B los Boi.fi*issss oí io íAL.aa se han de mandar a l J e f e P o 
atíoo respectivo, por ouyo conducto se pasaran a los 
«¿itot'eo de ios mencionados periódicos. 

(Seal orlen da 6 de Abril de Í839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
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Sin seta capital, llevado a domioilio, 2'50 pesetas maMualosaníiaipadas; 
toara de ella, 8'50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semastra y 28*60 por aa afio. 

Se admitan suscripciones en Madrid, en 1% Administraeióa del BOLÍBCÍS, 
plasa da Santiago, núm. i.—Fuera de asta eapisal diredtaiaeata por madio 
de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiampo de abono 
an timbras móviles . 

Las disposiciones de las Autoridad»*, exsepto Im 
sean a instanoia de parte no pobre, se insertaraa aíe la i" 
mente; asimismo cualquier anuncio oonoamianta al *№* 
vioio nacional que dimane de las mismas' pero 1 M ás It 
teres particular pagaras 50 céntimos de pssaia gosr ' " 
linea da inserción. 

?! Hiimer* auelta Se) eéaélnaae de p e s e t a , 

PARTB OFICIAL 

§itstdtncia dsl Consejo di ^inistxoj 

SS. MM, el R E Y Don Alfon
so XIII y la R E I N A Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. G.)> conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus ¿ 
¿a Real Familia. 

REAL D E C R E T O 
En «1 expediente y autos de oompeten

8ia suscitada entre el Gobernador oivíl 
de ia provincia de Badajoz y el Juez de 
instruooión de Almendralejo, de los cua

les resulta: 
Qae Fernando Hernández García, oom 

pareoió ante el Juzgado municipal de Vi

llafranoa de los Barros manifestando qué 
ia hijo Pedro Hernández López y sus 
convecinos José Diéguez Ojeda y José 
Manuel Hernández Domiguez, mozos que 
fueron sorteados en el celebrado en el 
mes de Febrero de 1905, obtuvieron res

peotivamente los números 63, 92 y 16, 
según podia justificar, habiéndose sabido 
posteriormente que los dos últimos apa

recen con los húmeros cambiados, y que 
siendo el Diéguez hijo de vinda pobre; 
¡por cuya circunstancia tiene excepción 

al, dicho cambio puede causarle per

jaíeios, ignorando quién sea el autor de 
falsificación que denunciaba: 
Qae instruido sumario, y estando el 

Juzgado de instruooión practicando las 
Üligenoias por él acordados, el Goberna

ior, á exoltaoión del Alcalde de la expre

sada looalidád, y oida la Comisión pro • 
¡íinoial, le requirió de inhibioón, fandán

: en que los Gobernadores pueden 
promover competencia á los Juzgados y 
Tribunales cuando éstos invadan las atri

frttoiones de la Administración, en que 
m consultas y reolamaoions que se ha

|№tt acerca del modo de enmendar las 
faaivooaoionea é inexactitudes corneti

llas en los sorteos se resolverán por el Mi

nisterio de la Gobernación; da donde se 
loa la exclusiva competencia del Mi

nisterio expresado para oonooer en pri

Nr término del asuoto que motiva la 
Peaunoia de que se ha haoho mérito, cu

t a dootríta se halla confirmada por v a 

tios Reales decretos resolutorios de casos 

particulares, y en deduoirse de lo e x 

puesto la existencia de una ouestión pre

via en el presente, que debe ser resuelta 
por la Autoridad superior administrati

va, y que de no ser así podría ocurrir 
que se diotaran en el mismo asunto dos 
resoluciones contradictorias, toda vez 
que se habla incoado ya expediente en 
averiguación de los hechos denunciados, 
citando los artículos 29 de la ley Provin

cial, 70 de la de Reclutamiento y Reem

plazo de 21 de Octubre de 1896 y 2.°, 3 . °y 
5.° del Real deoreto de 8 de Septiembre 
de 1887, 30 de Noviembre de 1896,30 de 
Enero de 1897 y 8 de Febrero de 1898: 

Que sustanciado el inoidente, el Jua

gado mantuvo su jurisdicción, apoyando 
se en que el hecho denunciado presenta 
los oaraoteres de delito de falsedad; en 
que el conocimiento del expresado delito 
no está reservado á las Autotoridades g u 

bernativas; en no existir tampoco cues

tión previa administrativa á resolver por 
la Administraooión, y en que corresponde 
á los Jueces y Tribunales ordinarios la 
facultad de juzgar y hacer ejecutar lo 
juzgado, tanto dn juicios civiles como en 
criminales; y no concurriendo en el pre

sente caso circunstancia alguna median

te la cual, y con arreglo al Real deoreto 
de 8 de Septiembre de 1887, puedan sus 

citar competencias los Gobernadores oí

viles, el Juzgado era el llamado á oonooer 
invooando los artículos 2.°, 3.°, 5.° y 16 
del Real deoreto últimamente citado y el 
art. 10 y párrafo 2.° del 14 de la l ey de 
Enjuiciamiento criminal y art. 2.° de ia 
ley orgáoioa del poder judicial: 

Que el Gobernador, después de oir de 
nuevo á la Comisión provinoial, insistió 
en el requerimiento, resultando de lo ex

puesto el presente oonflioto, que ha s e 

guido sus trámites: 
Visto el art, 70 de la ley reformada de 

Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
de 21 de Ootubre de 1896, según el cual: 
«Las consultas y reclamaciones que se 
h*gan al Gobierno aoeroa del modo de 
enmendar las equivocaciones ó inexacti

tudes cometidas en los sorteos sé resolve

rán por el Ministerio de la Gobernaoión 
en la forma que previene esta l e y . : 

Visto el art. 3 o del Real deoreto de 8 
de Septiembre de 1887, en el que se de

termina: «Que los Gobernadores no po

drán susoítar contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el 

!'• castigo del delito ó falta haya sido reser

• vado por ia ley á los funcionarios de i« 

Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Auto

ridad administrativa alguna oaestlón 
previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar»: 

Considerando: 
1.° Que la presente ouestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
denuncia por supuesto delito de falsedad 
y á consecuencia de cambio de números 
que á los mozos Pedro Hernández López, 
José Diéguez Ojeda y Miguel Hernández 
Domínguez correspondieron en el sorteo 
efectuado en Villafaranoa de los Barros 
en Febrero da 1905: 

2 ° Que el hecho, denunoiado por la 
madre del mozo José Domínguez Ojeda 
al Ayuntamiento de la expresada ciudad 
en el acto de celebrar éste la sesión de 
14 de Agosto último y por el cual se ins

truye expediente administraotivo, pen

diente de resoluoión, está intimamente 
relacionado con el que ha dado lugar á 
la formación de la causa, y la Adminis

tración no puede menos de apreoiarlo ai 
distar su resoluoión: 

3.° Que mientras no se resuelva el 
aludido expediente por el Ministerio de 
la Gobernación, á quien la ley citada 
confiare esta facultad, es indudable que 
existe una ouestión previa que puede in

fluir en el fallo queden su día hubieran 
de diotar los Tribunales ordinarios; y 

4.° Qae se está, por lo tanto, en uno 
de los casos en que por excepción pueden 
los Gobernadores suscitar cuestiones de 
competencias á los Tribunales; 

Conformándose con lo resultado por ej 
Consejo de Estado, 

Vengo en decidir esta oompetenoia á 
favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á veintisiete de 
Agosto de mi) novecientos seis, 

ALFON30 
SI Presidente del Consejo de Ministros, 

J o s é López D o m l n g e z 

Ministerio de Hacienda 

EXP03ICIOÍÍ 
SEÑOR: Dedioa el Gobierno de S. M. su 

; más preferente atenoión á concertar ven

tajosas relaciones mercantiles con las de

más naciones, puesto que del trato de 
igualdad, donde no pueda por ahora con

seguirse el de favor, para algunos pro

ductos espeoiales del suelo y de la indas 

tria de España, dependen asi el des

arrollo de nuestro oomeroio de exportación 
como la prosperidad del trabajo naoianal

La transcendencia de estas importan

tes negociaciones, por todos justamente 
apreciadas, obligan en las presentes c ir 

cunstancias á una labor exoepcionalmen

te activa para concretar en resoluciones 
de Gobierno las unánimes aspiraciones 
del país, buscando los medios de conser

var y ensanchar nuestros mercados e x 
teriores, sin menoscabo del amparo aran

celario que debe tenerse para las indas

trias nacionales. 
En armonía con estos elevados propó

sitos, y aprovechando las buenas dispo 

sioiones del Gobierno de los Estados Uni

dos del Norte da América, se entablaron 
negociaciones para discutir un modus vi

vendi que pudiera evitar los perjnioíos 
que desde hace tiempo sufre el oomeroio 
de ambas naciones con la apHoaoión de 
las tarifas máximas respectivas. L l e g a 

ron las negooiaoiones á feliz término m e 

diante las oonferenoias celebradas y ei 
aouerdo ultimado en San Sebastián por 
el Ministro de Estado y el Representante 
de los Estados Unidos de América, esti

pulándose el indicado arreglo oomeroia!, 
basado en el trato mutuo de la nación 
más favorecida. 

Los términos de este aouerdo se ajus

tan á las facultades que la base 5.* de las 
comprendidas en la ley de 20 de Marzo 
último oehoede al Gobierno de V. M. y á 
las atribuciones que la ley de 24 de Julio 
de 1896 otorga al Presidente de la Repú

blica de los Estados Unidos, y, por con

secuencia, las estipulaciones de que se 
trata pueden entrar en vigor reciproca

mente en 1." de Septiembre próxmo¿ s e . 
gún se ha convenido. 

Fundado en estas oonBideraoiones, e¡ 
Ministro que suscribe, de acuerdo oon ei 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el a d 

junto proyecto de deoreto. 
San Sebastián 28 de Agosto de 1903. 

SEIvOR: 
A. L. R. P. de V. M., 

Juan Navarro R e v e r t e r . 
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de H a 

oienda; de conformidad oon el Consejo 
de Ministros, y para el cumplimiento del 
aouerdo ultimado oon los Esuados Unidos 
de Norte Amérioa, qui establooe el trato 
mutuo de nación más favorecida, 



2 Sábado 1.° de Septiembre de 1906 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíonlo 1.° Besde el dfa inclusi

v e , da Septiembre próximo se api loará la 
segunda tarifa de los vigentes Aranoeles 
de Aduanas á los productos originarios 
de los Estados Unidos de Norte Amérioa. 

Art. 2.° Los dereohos señalados en di

o&a segunda tarifa se aplicarán también 
A los aludidos productos que estén pen

dientes de despacho ó disfruten almace

naje , cualquiera que sea la fecha de su 
l l egada a los puerior españoles, 

Art. 3.° El Ministro de Hacienda dic

tará las disposiciones oportunas para el 
cumplimiento de este decreto. 

Dado en San Sebastián á veintiocho de 
Agosto de mil novecientos seis. 

ALFONSO 
El Ministro de Hacienda, 

J u ? n N a v a r r o R e v e r t e r 

Ministerio de Estado 

A cuerdo para la recíproca concesión de 
tarifas entre España y los Estados 
Unidos de América. 

El Gobierno de Su Majestad Católica 
el Rey de España, y en su D o m b r e el e x 

oeléntisimo Sr. D. Pío Gu¡lón é Iglesias, 
Gren Ciuz del Águila roja de Prusia, de 

Leopoldo de Bélgica, de Ban O'af de No

ruega, de San Esteban de U n g r í a , 
ato., eto., Senador vitalioio, Académico 
d e la Real de Cienoius MoralesyPolitioas j 

Ministro de Estado; y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América, y en su nom

b r e el Exorno. Sr. "William Miller Coller, 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple

nipotenciario cerca de Su Majestad el Rey 
de España, en su deseo de favorecer los 
intereses comerciales de ambos Paises, y 
habiendo el segundo propuesto al pri

imero la concesión por parta de España 
deí tratamiento de nación más favoreoi

d as (si se exceptúa el otorgado á Portu | 
gal) á cambio del taatamiento de tarifa j 
que por parte délos Estados Uoidos se | 
considera como el de naoión más favore | 
sida (si se exceptúa el otorgado á Cuba): j 
esto es, el constituido por las concesiones [ 
hechas á varios paises en los artículos | 
incluidos en la sección 3 .

a de la tarifa 1 
americana. j 

Han acordado lo siguiente: ¡ 
1 Los^produotos y manufacturas es  j 

pañoles que á continuación se expresan, | 
exportados de España á los Estados Uai  3 
dos, serán sometidos á su entrada en di i 
caos Estados Unidos á los siguientes de

rechos. 
Los tártaros crudos, ó sedimentos de vi

no crudos, cinco por ciento ad valorem. 
Loe aguardientes ú otros espíritus manu

facturados ó destilados de granos ó de 
© t r a s materias, un dollar y setenta y cin

co centavos por proof gallón. 
Los vinos no espumosos y vermut en 

barricas, treinta y cinco oentavos por ga

llón; en botellas ó jarras, por cajas d e 

doce botellas ó jarras, que contengan 
oada una de ellas no más de un quart y 
más de uo&'pinta, ó de veinticuatro bo

tellas ó jarras que no contengan más de 
u n a pinta oada una, un dollar y veinti

cinco centavos por caja, y lo que en di

chas botellas ó jarras exceda de estas 
cantidades quedará sujeto á un derecho 
de cuatro oentavos por pinta ó fracción 
A e pinta, sin que se puedan imponer de

raohos separados ó adicionales sobre las 
botellas ó jarras. 

Las pinturas al óleo, á la acuarela y ai 
f astel, y dibujos á pluma y tinta, y las 
estatuas, quince por ciento ap valorem. 

%° Los productos y manufacturas de 
J«e Estados Unidos adeudarán a su entra

da en España los dereohos actualmente 
establecidos en la segunda columna del 
Aranoel español; entendiéndose que toda 
rebaja de dereohos otorgada por España, 
en virtud de una ley ó acuerdos comer

ciales actualmente en vigor ó que en 
adelante celebre con terceras naciones 
será inmediatamente aplicada & los Es

tados Unidos, con la única excepción de 
las ventajas espaciales concedidas á Por

tugal, 
3." El presente arreglo entrará en vi

gor tan pronto como puedan ser promul

gados los decretos y proclamaciones ne

oesaaias en ambos Países, y continuará 
vigente hasta un año después de que¡ lo 
h a y a denunciado una de las dos Altas 
Partes Contratantes. Cada una de las dos 
Altas Partes Contratantes tendrá en t^do 
oaso el derecho de rescindir inmediata

mente cuantas concesiones quedan es 

tablecidas en este acuerdo si la otra, en 
cualquier momento, le niega alguna de 
sus concesiones ó le niega la aplioaoión 
de ventajas de tarifa otorgadas en la ac

tualidad ó más adelante á terceras na

ciones, excepción hecha de las ventajas 
especiales otorgadas en la actualidad ó 
más adelante por España á Portugal y 
de las otorgadas en la actualidad ó más 
adelante por los Estados Unidos á Cuba. 

4 .
1 El Gobierno de Su Majestad Católi

ca publicará inmediatamente los decre

tos y órdenes necesarias, y el Presidente 
de los Estados Unidos, á su vez, hará 
desde luego la proclamación necesaria. 

Hecho por duplicado en San Sebastián 
el 1.° de Agosto de 1906. 

(Firmado).=Pío Gullón. 
(Firmado).= William Miller Coiller. 

•fifohlepiio cftrll 

Secc ión de Instrucción pública 
y B e l l a s Artes . 

El l imo. Sr. Vioe Rector de la Univer
sidad Central, se ha servido con fecha 28 
del corriente, nombrar Maestros interi
nos de las Escuelas de El Vellón, Torre
laguna, Valdelaguna y Perales de Taju
ña, respectivamente, á Doña Leonarda 
Sanjuán Barbero, Doña María del Con' 
suelo Merino y Pérez, D. Julián Orozoo 
Pastor y D. Claudio Manuel Gómez y Gó
mez. Lo que se anuncia en el B O L E T Í N 
OFICÍAL, para conocimiento de los intere
sados y demás efectos. 

Madrid 31 de Agosto de 1906.=E1 Jefa 
de la Sección, Miguel Perales. 

8.—139. 

Comisión Provincial 
En virtud de Instancia del contratista 

do bagajes do esta provineia, durante los 
años 1904 y 1905, pidiendo le sea devuelta 
la ñanza constituida al efecto, la Comi
sión provincial, en funciones de Diputa
ción, con el ñn de oomprobar si existen ó 
no reclamaciones contra aquél, ha acor
dado, previa deolareoión de urgencia, se 
publique el presente edicto, señalándose 
el término de quince diaspara deducir 
la correspondiente reclamación ante la 
misma, pasado el cual no serán atendi
das las que pudieran formularse. 

Madrid 29 de Agosto de 1906.==É1 Se
cretario accidental, M, Barrios. 

7.—120. 

Яу untamientos 
Alameda del Val le 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento, dotada oon el ha
ber anual de 500 pesetas; los aspirantes 
& dicha plaza, podrán presentar sus so
licitudes debidamente documentadas & 

esta Alcaldía por término de treinta 
días, pasados los cuales, se prooederá á 
su provisión en propiedad. 

Alameda del Valle á 24 de Agosto de 
1906.=E1 Alcalde, Pedro Martín. 

7.—121. 

Cenicientos 
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia el presupuesto ordinario pa
ra 1907, se halla expuesto al público en 
ia Seoretaria del mismo, por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Cenicientos 22 de Agesto de 1906.=El 
Alcalde, Vicente Jiménez. 

No habiendo aparecido en el B O L E T I H 
OFICIAL, el anuncio que oportunamente 
se remitió, oon objeto de hacer pública la 
exposición del repartimiento girado so
bre las finoas urbanas de este término, 
para cubrir gastos ocasionados oon moti
vo de la formación del Registro Fiscal de 
edificios y solares, se hace nuevamente 
saber, por si alguno desea reclamar, en
tendiéndose que la cobranza del referido 
repartimiento, se hará incontinenti, por 
tenerlo ya acordado esta Corporaoión 
municipal. 

Cenicientos 22 de Agosto de 1906. =E1 
Alcalde, Vicente Jiménez. 

7.—123. 

Galapagar 
El dia 23 se ha dado conocimiento á é s 

ta Aloaldia, por el Guarda munioipal de 
campo, de haber hallado, ignorándose su 
dueño, un caballo, pelo negro, alzada la 
maros, oon unas manchas blancas en los 
costillares, sin hierro ni señal, oon la co
la cortada, cerrado y herrado de las cua
tro extremidades, bastante flaco, el cual 
se ha depositado en D. Evaristo Greciano 
veoino de esta villa. 

Lo que se anuncia al público para que 
el dueño pase á recogerle, dentro del 
plazo de quince días, á contar desde la 
inserción do este anuncio en al B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, previo abono de 
gastos; previniéndose que en otro oaso se 
prooederá á su venta en pública subasta. 

Galapagar 24 de Agosto de 1906. = E 1 
Aloalde, Carlos Pra. 

7.—122. 
Getafe 

Extracto de las sesiones que celebró el Ayun
tamiento y Junta municipal de esta villa, 
en el mes de, Junio último, para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Sesión del día 7 de Junio de 1906. 
Se acuerda incluir en la lista de Bene

ficencia; á D. Nemesio Gómez Galvez, 
Estanislao Expósito y Doña Mariana Ro
dríguez Torres. 

El Ayuntamiento quedó enterado de la 
resolución del Exorno. Sr. Gobernador 
civil, condenando al pago del impuesto 
sobre pesas y medidas, á D. Miguel 
París, D. Isaac Galvez y D. Serafín 
Moreno. 

También quedó enterado el Ayun
tamiento de estar preparados los fas
tejos de los días 9 y siguientes de dicho 
mes. 

Dia 14 
En este día no se ha celebrado sesión 

por haber asistido el Ayuntamiento & la 
festividad del Corpus Christi 

Dia 21. 
En este día no se rha celebrado sesión 

por no haber asistido número suficiente 
de Sres. Concejales. 

Dia 28. 
En este día no se ha celebrado sesión 

por no haber asistido número suficiente 
de Sres. Concejales, ordenando el Sr. Al
calde citar para el dia Biguiente. 

Extraordinaria del día 29. 
Se acordó incluir en la lista de Benefi

cencia á D. Juan Herrero Conesa. 
También se acordó autorizar al señor 

Alcalde, para gestionar la cesión de un 
looal adecuado para la instalación de la 
estación Telegráfioa. 

Se aprobó el extracto de sesiones cele
bradas en Mayo último. 

Se acordaron varios pagos oon cargo á 
los capítulos y artículos correspondientes I 
del vigente presupuesto. 

La Corporaoión aprobó el n o m 
bramiento de Médico interino de la Be
neficencia munioipalÍ hecho por el señor 
Aloalde. 

Se dispuso que una Comisión del 
Ayuntamiento, asista al entierro del ex
celentísimo Sr. D. Joaquín López Puig
oerver, digno representante en Cortes de 
este partido, y que se coloque en el fé
retro una corona á su memoria, en prue
ba humilde de cariñoso afaeto. 

Junta municipal 
Sesión extraordinaria del día 29 de Junü 

Examinada la titulación presentada por 
los aspirantes á la plaza de Médico titu
lar de esta villa, y previa la oportuna 
discusión, se nombró por unanimidad 
para el distrito de San Eagenio, á don 
Francisco Diez Alvarez, estipulándose 
las condiciones que se han de consignar 
en el oontrato, y acordando que dicho 
nombramiento se ponga en conocimiento 
de la Junta de Gobierno y Patronato. 

Getafa 6 de Agosto de 1906 .=Fel ipede 
Franoisoo. 

El presente extraoto de sesiones ha si

do aprobado en sesión celebrada ayer. 
Gecafe 10 de Agosto de 1906.= Felipe 

de Franoisoo. 
5 .  7 6 . 

Ribatejada 
El proyecto del presupuesto ordinario 

de ests munioipio para el año de 1907, se 
halla terminado y al público en la ¡áeora
taria de este Ayuntamiento, pornn plazo 
de quince días, á oontar desde esta fecha 
para oir las reclamaciones que durante 
el mismo se presenten. 

Ribatejada 26 de Agosto de 1906.=© 
Aloalde, José Meco. 

7 .  1 2 4 . 
R i v a s y VaciaMadrid 

El proyeoto de presupuesto ordinario 
de esta villa para el próximo año de 1907. 
formado por la Comisión de H i o i e n d a y 
con el informe del Regidor Sindico, que
da expuesto al público por término de 
quince dias, en la Secretaría da este 
Ayuntamiento; durante dicho plazo po
drá ser examinado por cuantas personas 
lo deseen y se admitirán las reclamacio
nes que contra el mismo se presenten, no 
siendo oídas las que después se alegaen, 

Rivas y VaciaMadrid 27 de Agosto de 
1906.=El Alcalde, Cleto Casoajero.=El 
Secretario, José Urosa. 

7.—127. 

Serrada 
El presupuesto muoioioipal ordinario 

de este Munioipio para el año de 1907, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamíeeto, por 
término de quince días, en cuyo plazo se
rán admitidas las reclamaciones que se 
presenten. 

Serrada 27 de Agosto de 1903.=E! Al
oalde, Marcos Ruiz .=El Secretario, Mau
ricio Kuiz. 

7.—126. 

Vicálvaro 
El presupuesto ordinario de este mu°

nioipio, para el próximo año de 1907, se 
halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, en cuyo pla
zo serán admitidas las reclamaciones que 
se presenten. 

Vicálvaro 25 de Agosto de 1906.= Eí 
Alcaide, francisco Rodríguez. 

7.—125. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DE LA 

Fábrica Nacional de ía Moneda y Timbn 
El día 6 de Octubre próximo venidera 

á las once de la mañana, se verificará en 
mi despacho do esta Fábrica, subasta 
pública para enajenar 36.097 kilogramos 
de tierras procedentes de las labores de 
plata verificadas en esta Fábrica durante 
los años de 1903, 1904 y 1905. 

Lo que se anuncia para que las perso

nas que deseen, tomar parte en la lioita

olón, puedan examinar el pliego de con

diciones que estará de manifiesto en el
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jjegoeiado correspondiente, donde tam

bién se les facilitarán cuantos datos y 
otloias puedan interesarles, todos los 

[¿¡as laborables en las horas de oficina, 
tas proposiciones habrán de sujetarse 

fj,) modelo que á continuación se inserta., 
Madrid á 29 de Agosto de 1906=E1 

[¿¿ministrador, M. Díaz Gómez, 
Modelo de proposición 

p,,,, veoino de.. . , que vive. , . , calle 
j B l l > , número.,., cuarto.,., que reúne 
mantas circunstancias exige la ley paja 
(intratar con el Estado, enterado del 

laannoio inserto en la Gaceta de Madrid, 
úmero..., fecha.,., ó en el B O L E T Í N OKI

tTAL número..., fecha.,., y de cuantos re

üiaítos se previenen en el pliego de oon

joiones p8ra enajenar, con arreglo al 
liemoen subasta públioa 36 097 kílogra

,OB de tierras,procedentes de las labores 
plata verificadas en la Fábrica Na

¡onai de la Moneda y Timbre, durante 
os años de 1903, 1904 y 1905, se compro

mete á adquirir dicha cantidad de tierras 
¡on sujeción en un todo al mencionado 
iliego de condioiones, el cual acepta sin 
[«serva alguna y sin alteración ulterior 
mr el precio de.. . , pesetas... , céntimos 

|ea ¡etra) oada kilogramo. 
(Pecha y firma del interesado). 

8.—138. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Córdoba 

Administración especial de Rentas 
arrendadas 

Desconociéndose el domicilio de íosin, 
livianos que se reseñan en la relación 
ueácontinuación seinserta,eontraquie

es se instruyen expedientes, por apre

ensión de plantas de tabaco, en el ter
mo municipal de EncinasReales, y ha

liéndose intentado inútilmente notifioar

№, se les hace saber, que por esta Dele

sción de Hacienda, se ha acordado sc

alar ei día . 14 de Septiembre próxi

o, desde las once y diez, á las do

i y veinte para la oelebraoión de las 
untas administrativas en local de las 
lismas, Plaza de la Trinidad, nú

ero l; oitándoios al efecto por medio 
al presente, donde deberán compa

rer en dicho dia y horas; pues de no 
¡«oerlo, ni justifioar la falta, la Junta ad' 
iaistrativa resolverá lo que sea prooe

[ente, pudiendo aportar las pruebas que 
¡ítime, y designar un individuo de la Cá

•nara de Comercio, comerciante ó indus

rial matrícnladoque, como Vocal, lo re

pésente en dicha Junta. 

.,; Relación que se cita 

Fzwideiicias judiciales 
Tribunal provincial de l o Contencioso 

administrativo 

MADRID 
Habiéndose interpuesto por D. Serafín 

Moreno Luna, D. Isaac Galvez Escarpa 
y D. Miguel París Lozano, reourso oon

tenoiosoadministrativo, sobre revoca

ción del acuerdo del Gobernador civil 
de esta provincia que denegó la alzada 
de los recurrentes, contra la Alcaldía de 
Getafe, que sujetó al arbitrio de pesas y 

medidas, el peso de la cebada destinada 
á pienso del ganado del 4.° Regimiento 
Ligero de Artillería, que se hace en la 
factoría Militar de Getafe, el Tribunal 
provincial de lo Contenoiosoadministra

tivo, ha acordado, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 36 de la ley de lo 
Contencioso, que se publique en el B O L E 

T Í N OFICIAL el presente anuncio para ha

cer saber la imterposioión de dicho re

ourso á las personas que puedan tener in

terés en el mismo y quieran coadyuvar 
en él á la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo acorda

do se hace público á los expresados 
efectos, 

Madrid 29 de Agosto de 1906=P. S., 
Licenciado, Antonio Bermudo. 

7 ,  1 2 8 . 

INTERESADOS DOMICILIO 

Hcras en 
qne han de 
' сепфа

recer 

?• Diego Fernández 
J'°B, propietario y co
Ro de una finca en eli n , i 
> conocido por «Las

1

 K

 C u e I f B d e

L ( l , 
tesili»». +/.J;:„ S a n Marcos li lsj il j 1 ™;»шв>, término mu 7.Ï 7, ~ " T 
•"P»l de E n c i n a e 4

( M á l a

S
a

) 
de esta pró1 

D. Juan M*'Ruano 
•inojoBa, propietario y, 
•loBo de una finca en) 
1 sitio conocido por 
mino de Bao Fresno>| / M ¿^ g a ) 

¡tmino, municipal del 
'icmasReales, de esl 
'provincia.

 1 

Cuevas de' ' 
IS an Marcos)iIm iijî» 

^ que se publica en esté periódico ofi
al

> ParaooBooimiento de. los interesados, 
Córdoba 27 de;Agosto de 1906 =©1 Del 

|S«do de Hacienda, P. S., Adriano Mén

7.—119. 

Audienc ias Terri tor ia les 

MADRID 
Yo el infrascripto Relator Secretario, 
Certifico: Que en el sorteo celebrado 

para la designación de los Jurados, que 
con la Sección segunda de ésta Audien

cia, han de conocer en las causas pen

dientes en dicha Seooióo, procedentes de 
los Juzgados del Hospicio, Inclusa y La

tina de esta corte, han sido elegidos los 
señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Cruz Sanz Orohe. 

Vicente Sánohez Jiménez. 
Celedonio Pintado y Martin. 
Antonio Nueda Martínez. 
Juan Romero Ambite. 
Lorenzo Blanco Burgos. 
Juan Méndez Núñez. 
Manuel Díaz Vino. 
Enrique González Ruíz. 
Bernardo López López. 
Ambrosio Sanz Crespo. 
José Martínez Bernardo. 
Emilio Alaroón González. , 
Ramón Sánohez Mora. 
Emilio García Pereda. 
Domingo Simón y Luna. 
José Mondéjar Hernando. 
Celestino Fernández Suárez. 
León García San Juan. 
Eduardo Rodríguez Martlaez. 

Capacidades 
Carlos dé Collantes y González. 
Juan González Hermoso. 
Joaquín Sánohez Covis»; 
Hermenegildo Montes Fernández. 
Plácido Ruayo Rodríguez. 
Ceoilio Treno Barba. 
Fél ix Rubio Pardo. 
Luis García Sadevesu. < 
Alejandro Aoet Bártrina. 
Alfredo Sánz Vives, 
Mariano Marcos Ordax; 
Ángel Monedero Martin. 
Jesús Manuel Benedicto. 
Manuel Sobé Quintín. 
Manuel Márquez Rodrigues?.

 1 

Antonio Prieto Diez. 

D. 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D. Anastasio Martin Moreno. 

Cándido García Salgado. 
Higinio Torrecilla y López. 
Mariano García y Sueret. 

Supernumerarios capacidades jj 
D. Rafael Riaño López. f 

Ildefonso Antoliner Saoedo. f 
T una vez terminado el sorteo, la Seo ¡ 

oión segunda de la Sala de Vacaciones \ 
acordó que la vista de la causa contra | 
Nicolás Parrondo, por robo, tenga l u g a r | 
el día 20 de Septiembre próximo, á la una f 
de la tarde. 1 

Contra Alejandro Benito Salamanca».% 
por robo, ei día 1.° de Octubre. 

Contra Nicolás Fernández García, por | 
violación, el día 3 del mismo mes. | 

Contra Juan Ayuso, por robo, el día 5 I 
del mismo mes, 1 

Contra Higinio Rodríguez y otro, pop ¡ 
falsedad, el día 8 del mismo mes. I 

Contra Valentina Arduro, por corrup 1 
oíón de menores, el dia 12 de Octubre. j 

Contra José N. Ron Alvarez, por homi | 
oldio, el dia 15 del mismo, .jj 

Contra Valentina Ardura, por corrup I 
oión de menores, el día 18 del mismo. '<¡ 

Contra Pedro López, por abusos desho f 
nestoa, el dia 20 del mismo. 1 

Contra José Sánchez Salazar, por ase i 
ainato frustrado, el día 22 del mismo mes l! 

Contra Gabino Galletero, por tenencia | 
de instrumentos para el robo, el dia 26 l 
de Octubre. ¡ 

Contra Benita García, por homicidio, ¡ 
el dia 29 del mismo. | 

Contra Pedro García López, por expen 1 
dioión de billetes y otros delitos, el dia 5 I 
de Noviembre. * 

D 

D. Gregorio Camuel Calvo. 
Ramón Ortega Fernández. 
Manuel Cazorla Orgaz. 
Jacinto Moya Serrano. 
Agustín Ibáñez Pérez. 
Alvaro Martín Campos. 
Antonio Medrano Navarro. 
Pilar Navarro Guzman. 
Antonio Martin García. 
Francisco Nufiez Castellanos, 
Matías Lozano Folguera. 
Antonio Brúñete Serrano. 
Martín Serrano Garoia. 
Remigio Regadera Canales. 
Mariano Céspedes Rodriguez. 

Supernumerarios Calesas de famili». 
Pedro Pontes Orejón. 
José Asenjo González. 
Eugenio Aguado López. 
Francisco Zapata Rodríguez. 

Supernumerarios Capacidades 
Tomás Rodríguez Bravo. 
Benito Revuelta Mantecas. 

T una vez terminado el sorteo, la Sec

ción segunda de la Sala de vacaoiones ] 

acordó que la vista ds la causa contra 
Francisco López Valcárcel, por cohecho, 
tenga lugar el día 21 de Septiembre pró

ximo, á la una de la tarde. 

T para que oonste y publicar en e! Bo

i E i i N O F I C I A L de la provincia, expido la 
presente en Madrid á 27 da Agosto de 
1906 .=P . D., Licenciado José María 
Aylión. 

7,—117. 

T) 

J u z g a d o s mil i tares 

MADRID 
r„ . т> ,• r, i •

D


 A t í

" i a s i o Alvarez Rívas. Capitán de 
Contra Rogelio Bol «n, por expendición i n f a D t e r i a y J u e z i n a t r t l o o t o r ' e v e £ t u a l £ 
! b l l l f t t f i R f u l a n a n i r i i o t o J « M „ „ ¡ ™ i í • • . • _ 

este primer Cuerpo de Ejéroíto y de las 
diligencias que se instruyen en averi

guación de) responsable de falsedad de 

de billetes falsos, el dia 12 de Noviembre 
Contra Amalia Gutiérrez de la Vega, 

por injuria y calumnia, el dia 14 del 
mismo. 

Contra Manuel Cancelo, por violación, 
el dia 18 del mismo. 

Y para que conste y publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Madrid á 27 de Agosto de 
1 9 0 6 . = P . H. , Licenciado, José María 
Aylión. 

5.—108. 

Yo e! Relator Secretario, 
Certifico: Que en el sorteo celebrado 

para la designación de los Jurados, que 
oou la Sección segunda de esta Audiencia 
han de conocer en las causas que penden 
en el Juzgado de Navaloarnero de esta 
provincia, han sido alegidos los señores 
siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Miguel Talavera Alvarez. 

Mariano Baliza Martin. 
Canuto Pérez Martín. 
Bonifacio Manzano Calderón. 

Eleuterio Fernández Pérez. 
Carlos Domínguez Fernández, 
Fél ix Moya Teresa. 
Jorónimo DomÍBguez Colín. 
Benito García Carreras. 
Ensebio González Villaneros 
Felipe Benito Gozález. 
Felipe Pérez Medrano. 
Gabriel Santos Gómez. 
José María Benito López, 
Lorenzo González Muñoz. 

<• Manuel Arroyo Peres. 
Manuel Lucas Amores. 
Marcelo Domínguez Olior. 
Demetrio de Rozas Martin. 
Pablo Marin Barrio. 

Capacidades 
D. Lorenzo Ramón Gregorio. 

un abonaré expedido á nombre del sol

dado del Regimiento de Tarragona Juan 
Martínez Jiménez. 

Por el presente y único edicto cito> 

llamo y emplazo á D. Julio Beltrán de 
Lix Espona, que habitó en esta corte, en 
la quinta llamada de Montellano; y & 
D. Eduardo Cavero y Gay, habitante en 
la Ronda de Atocha, núm. 2, cuarto bajo, 
vecino de esta corte, ignorándose todas 
las demás circunstancias, asi como su 
actual paradero, para que en el término 
de treinta días, contados desde el siguien

te al de la publicación del presente edic

to en la Gaceta de Madndi y B O L E T Í N 

OFICIAL, oomparezoa ante este Juzgados 
sito en esta corte, calle de Columela, n ú 

mero 3! teroero dereoha, ó manifieste su 
paradero, con el fin de prestar declara

ción en las expresadas diligencias, pues 
asi lo tengo acordado con la de esle día. 

Dado en Madrid á 27 de Agosto de 
1906.=Acanasio Alvarez Rivas. 

' . 6.—114. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Jne¡r 

insiruotor de primera instancia é ins 

trucción del distrito del Centro de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazó 
á .'.Eduardo N, (a) Cerrajas, Máximo N.^ 
Federico Mantecón ( t ) El Cojo y Remi_ 
gio Argüallo López El Morros, para que 
en el término de diez dias, contados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Caceta de Madrid, com

parezca en mi sala audiencia, sita en el 
I Palaeio de los Juzgados, calle del G e n e 
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ral Castaños, ooa el objeto de latinearles 
«1 auto de procesamiento y recibirles d e 

•laraoión indagatoria; aperoibidos que, 
de no verificarlo, serán declarados rebel

des, y les parará el perjuicio á que h u 

biere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan á 
la busoa de los expresados prooesados 
cuyas señas personales se ignoran, y en 
el caso de ser habidos Jos pongan á mi 
disposioión en la Prisión celular. 

Madrid 29 de Agosto de l906 .=Luis de 
Aldeooa.=P. El Esoribano, Sr. Aguado, 
P. D. Anioeto Lestón. 

8,—131. 

CONGRESO 
D. Joaquín Baneyto Pérez, Juez d e 

primera inslanoia é instruooión del dis 
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Basilio Alonso Mora, natural de Villa

rasila (Zamora), de cuarenta y nueve 
años, viudo, jornalero, que dijo habitar 
en la calle de Juanelj , 19 segndo, y cuyo 
aotual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en el B J L E n u OFICIAL, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, ooa el objeto de responder 
& los cagos que le resultan en causa que 
se le sigue poa estafa y dasaoato; aper

cibido que, de no verifloaílo, será decla

rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia jedioial, procedan 
á ia busoa del expresado procesado, cu

y a s señas personales no constan, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo

sioión en este Juzgado. 
Madrid 23 de Agosto de 1906.=Joa

quín B e n e y t o . = El Esoribano, Antolín 
Valdés, 

8,—132, 

HOSPICIO 
En virtud de providencia diotada en 

«J día de hoy por el señor Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta corte, en autos ejecutivos segui

dos en la vía de apremio á instancia de 
D. Rafael Estrela y Benaohes, sobre pago 
de pesetas, se sacan á la renta en públi

ca, subapta,. que se oelebrará en la Sala 
audienoia de este Juagado, el día vein

tinueve de Septiembre próximo, á las dos 
de su tarde, dos solares señalados con los 
números tres y cinco de la oalle de los 
Cojos de esta oorte, que miden el prime

ro doce mil trescientos un pies cuadrados 
y veintioinoo déoimas, y el segundo seis 
mil trescientos noventa y cinco pies cua

drados y veintidós déoimas, y lindan res

pectivamente; el primero al 8ur, con di 
cha calle; al Este, cuadras y corrales del 
parador de D. Carlos Andrade; al Norte, 
con dichas cuadras y oorrales, y al Oeste, 
oon la medianería de ia casa número cien

to veintisiete de la oalle de Toledo, pro

piedad de D. Jerónimo Pérez. T el otro 
solar, ó sea el señalado oon el número 
cinco, al Sur por dicha oalle; al Oeste 
flno.a de D.Carlos Andrade; al Este lo dil 
Tidei del tercero una línea, oon la casa 
número veintidós de la oalle de la Argan_ 
¡suela; y al Norte; oon propiedad de don 
Carlos Andrade, tasadas en tas sumas de 
euatro mil trescientas pesetas el primero 
y veintidós mil el segundo, tipo fijado por 
las partes etí la escritura, base de la eje

cución, que hacen en jauto !a suma d
8 

geseita y oinoe mil pesetas; y se advier

te á los lioitadores, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha tasación; que para tomar 

Í parte en la subasta, habrán de consignar 
previamente sobre lá mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de dicha suma, y que 
los títulos de propiedad, suplidos por cer

tificación del Registro, se hallan de ma

nifiesto en Escribanía, para que puedan 
ser examinados por los lioitadores, quie

nes deberán conformarse oon ellos sin te

ner dereoho'á exigir ningunos otros. 
Madrid veintiocho de Agosto de mil no

veoientos se i s .=V.° B.°=>E1 señor Juez, 
Javier Millán.=El Actuario, P. S., San

tos Soto Simarro. 
13.—P. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción d e

1 

distrito del Hospicio de esta oorte dicta , 
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye á virtud de querella de doña 
Asunción de Miguel y Dorrio por injurias» 
se cita á Juan Ibáñez de Senián, cuyo ao

tual paradero se desconoce, para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge

neral Castaños, el día 10 del próximo mes 
de Septiembre, á las diez de su mañana, á 
la celebración del juicio verbal; bajo 
apercibimiento de ser declarado ínour

so de la multa de 25 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid á 27 de Agosto de 1906. = 
V.° B.°=Javier Millán.=El Esoribano, 
Lioenoiado, Pedro Taracena. 

8.—133. 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Juoz 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito de la Inolnsa de esta oorte, dio

tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye oontra Gabriel Reyes More

no, por hurto se oita, á Luis Gómez Rojo, 
que vivió recientemente en la Ronda de 
Segovia, número treinta y cinco y es de 
estado soltero, zapatero, de diez y nueve 
años, desconociéndose su aotual parade

ro, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz

gados, oalle del General Castaños, den

tro del término de oinoo días, contados 
desde e! siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de ampliar la declaración que 
tiene prestada en dicho sumario; bajo 
apercibimiento da ser declarado inourso 
de la multa de 25 pesetas oon qae se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fia de obligarle á efeo

tuar dina comparecencia. 

Madridá 27de Agosto d e l 9 0 6 . = V . ° B.° 
= J u a n Aguilar.^El Esoribano, P. H. 
Manuel Zarandieta. 

8,—134. 

UNIVERSIDAD 
D. Honorio Valentín y Gatnazo, interi

no Jnez de primera instanoia é instruc

ción del distrito de la Universidad de es 

ta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Cristóbal Portas Iglesias, (i) El Habanero, 
que ha resltado ser Cristóbal N. Portas, 
natural de San Cristóbal de los Reye (Co 
ruña), hijo natura,! de Manuala Portas, 
soltero, jornalero, que nació el 13 de Mar

zo de 1831, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente a

1 

en que esta requisitoria se inserta en l a 
Gaceta de Madrid comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Jnz

g«d0S, «alio lelfGenaral .Castaños, сев. el 
objeto de recibirle dftolaraoión indagato

r i a y llevar & efecto BU prisión; apercibido 
que," de no verificarlo, será deblarado re

| beldé y le parará el perjuicio a que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
y ojos negros, nariz afilada y moreno, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposioión en oonoepto de preso, en este 
Juzgado. 

Madrid 21 de Agosto de 1906.=Honorio 
Valent ín .= El Escribano, Esteban U n 

zueta. 
5.—110. 

GETAFE 
D. Franoisoo Fernández Bernal y Uri3

za Áldaoa, Juez de instrucción del p a r 

tido de Getafa, 
Por la presente requisitoria se oita 

llama y emplaza á los procesados don 
Benito Fernando Jordán, de treinta y 
cuatro años de edad, casado, empleado 
como Agente para Seguros de la vida en 
la Compañía «La Equitativa de los Esta

dos Unidos», natural de Barbastro (Hues

ca), y doña Pilar Marco Marta, de ve in

tiún añoe; de edad, soltera, dedicada á 
sus labores, natural de Calatayud (Zara

goza), que han tenido su domicilio en 
Madrid y últimamente en Carabanohel 
Bajo, Colonia del Artesano, calle del P a 

saje del Comercio, hotel núm. 23, ouyo 
paradero actual se ignora, paraque den

tro del término de diez dias, contados 
desde la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y de las de Huesca y 
Zaragoza, comparezcan en este Juzgado 
á prestar indagatoria en el sumario que 
instruyo á virtud de querella formulada 
por el Procurador D. Felioiano Martín 
Pereyra, en nombre de doña Luisa Trilla 
Abio, esposa de D. Benito, contra езГе y 
la doña Pilar, por el delito de adulterio; 
bajo apercibimiento si no comparecen, de 
ser declarados rebeldes y pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo esoito el cedo de to

das las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la polioia judicial, para que 
procedan á la busoa y captura de dichos 
prooesados, poniéndolos á mi disposioión 
oon las seguridades convenientes. 

Dado en Getafe á 20 de Agosto de 
1906.=*Franoisoo Fernández Bernal.=a 
El Secretario, Lioenoiado, Franoisoo 
Guillen. 

8—136. 

TORRELAGUNA 
D. Emilio de Isasa y de Eohenique, 

Juez de instruooión de esta villa y par

tido de Torrelaguna. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á los individuos de la familia ó amigos 
del sujeto, cuyas señas al final se in

dican, que fué hallado en la margen de

recha del Río de Lozoya, embalse d é l a 
Presa del Canal de Isabel II, oonooida 
por el Villar, y punto denominado el 
«Tenebroso», ya oadáver, y que, según 
informe facultativo, debió fallecer hace 
unos tres ó cuatro meses, para que den

tro del término de diez días, oompa" 
rezoan ante este Juzgado, oon el fin de 
que pueda ser identificado y haoer el 
ofrecimiento de aooiones que determina 
el art. 109 de la ley prooesal. 

Dado en Torrelaguna á 24 de Agosto 
de 1906.=Emllio de Isasa.=E1 Escribano, 
Lioenoiado, José Rey. 

R o p a s que ves t ía e l cadáveír 
Una blusa azul oon un cor 16a atado | 

la olntura, un ohaleoo de paño color oafj 
oon riletes negros, en la espalda uru¡¡ 
pespuntes oon hilo ó seda de colorea y 
un cordón sujeto á tres hojales, enoon. 
trándose en el bolsillo superior izquierdo 
tres hojas de calendario, correspondían 
tes á los días 8, 13 y 15 de Mayo, sin in. 
dioar de qué año, y 50 cóntim >s en oal. 
derilla; una ohaquetí la, al pareoer de 
militar, color azul y en ella adherido nn 
botón que dice Administración militar; 
una blusa de peroal á ouadros blanoosy 
negros, adornada con trencilla negra 
formando picos, y en la bonoamanga 
peroal negro; una camisa de color, fondo 
blanco y algunas pintas ó rayas enoac

nadas, ouello á la marinera, y sujeto e 
por botones en los extremos, oamiseta al 
pareoer en muy buen uso, blanoa 
abierta, pantalón de pana rayado oolor 
café, y oalíonoillos de retor blanco, en la 
pretina pespunte encarnado, sin enoon 
trar en toda la ropa descrita inicial al 

l guna, y oalzaba abarca de suela abro

ohada oon oorrea. 
8 .  1 3 7 . 

Direccióngrasral dsl Tesara Públi: 
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por la Caj* general 
de Depósitos en 11 d* Julio de 1874, ooa 
losnúmeros 104 082 de entrada y 24 438 
de registro, correspondiente al constituí 
do á nombre de D. Franoisoo Serrano, 
Depositario del Tesoro púbíuo de San 
Fernando, á disposioión de la Intendencia 
de Marina del departamento y proceden
te del capital de la fianza retenida á don 
Manuel Llbret, por cuenta de mayor oan 
tidad que adeuda á la Marina, estando 
formado en la aotaalidad, y en virtud 
de la conversión dispuesta por la Lsy 
29 de Mayo de 1882 por un titulo de lal 
serie C núm. 19.643, uno de la D. n ú  | 
mero 12.947 y au residuo núm. 14.494, 
importantes en junto 17 718 75 pesetas| 
en Deuda perpetua interior ai 4 por 100, 
se previene á la persona en ouyo poderj 
se halle, qae lo presente en esta Dtrac
oión general; en la iatelig<noia de quel 
están tomadas las precauciones o portai 
ñas para que no se entregue el referido! 
depósito sino á eu legitimo dutño, qoe-r 
dando dicha resguardo sin ningúa valor) 
ni efaoco transcurridos que sean dos me 
ees, desde la puhl iowóa de * s t e anaaok 
en 1» Gaceta de >ialríd y B O L E T N oFt 
CIAL de esta provino!», sin haberlo pre

sentado, oon arreglo á lo dispuesto en el 
art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893. 

Madrid 29 de Agosto de 1906.=E! Di 
rector general, J. R. de Oya. 

' 20, 

B A N G O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose ' extraviado el ressrnnrdo 
del depósito transmisible núm. 592.944 
expedido por este Establecimiento en 1? 
de Marzi de 1906. á favor de doña Juan» 
Montenegro y Pinero, se anonoia al pü 
buco por primera vez para que elqieoí 
orea con dereoho á rec lamar lo verifiq* 
dentro del plazo de dos meses, á ooutwl 
desde la inserción de este anunolp en Î P 
periódicos oflolales Gaceta de Madrid yj 
B O L E T Í N OFIOIAX da esta provincia, según 
determina el art. 6.° del Riglaminto vi
gente dé< este ; B*nop; adviniendo quei 
transcurrido dioho plazo sin reolamnoiour 
de tercero, se expedirá el correspondien* 
te duplicado de .dicho resguardo anulan
do el primitivo y quedin lo el BJM¡¡> 
exento de toda responsabilidad. 

•Madrid 30 de Agosto de 1906.=E1 Vi

cesecretario, Franoisoo Belila. 
P. 
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